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IESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 3OI.2024.GM.MDCC

Cerro Colorado, 27 de agosto de 2024

vtsTos:

LaCadaN" 206-2023-C0NSoRC|0 VIAL VILLA HERMOSAdefecha 14 de diciembre del2023, pormedio de la cual el lepresentante común

del CONSoRCIO VlAl VILLA HERI\¡OSA, Elmer V€ntura Cosi, hace alcance del exped¡ent€ de mayores metlados 04 de la obla "Moiuarniento dd
seN¡c¡o de nov¡l¡dad urbana en la Aven¡da V¡tla Hermosa Trano Ca e J.M. Cuñtos - fem¡nal del Rio Seco, d¡sl¡to de Cero Colo6do. prov¡nc¡a de

Arequ¡pa, depaftanento de Arequlps", con codigo único de inversión 2494323, al Supervisor de Obra para su evaluación resp€ctiva; la ResoluciÓn de

cerencia Mun¡c¡palN" 625-2021-c[4-MDCC, que aprueba elexpediente lécn¡co delproyecto en mención; el Contrato N' 050-2022-[¡DCC suscrito entre

la l\¡un¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado y el contratista Consorcio Villa Hermosa del 20 de junio del 2022; la Resolución de Gerencia Municipal No

388-2022-GM]VDCC que autoriza el pago de la modiicación fsica yio financiera No 01 (l\¡ayores metrados), la Resolución de Gerenc¡a No 3'13-2023-

G[¡-MDCC que aprueba la modmcac¡ón del expedienle técnico; la Resolución de Gerencia Municipal N" 553-2023-G|\¡-MDCC que aprueba el adicional

0'1 de la obfa prec¡tada; la Resolución de Gerencia l\¡unjcipalN' 619-2023-GM-MDCC que aprueba la feducción de prestac¡ón d€ obra 01i la Resolución

de Gerencia Municipal N' 653-2023-G|\¡-¡/DCC que aprueba la prestación ad¡clonal N" 02 y el deductivo vinculante 01 de oblai la Resolución de

Gerencia ¡¡unicipalN" 655-2023-G[.,]-MDCC que aprueba la reducción de prestación de obra N' 02; la Rqsolución de Gerencia lvunicipal N" 667-2023-

GM-i\¡DCC que aprueba la ieducción de prestación de obra N'03; la Resolución de Gerencia Municipal N" 099-20244M-MDCC que aprueba la

r€ducción de prestación de obra 04j la Resolución de Gerencia lVunic¡pa¡ N' 1642024-GM-M0CC que aprueba la reducción de preslación de obra 05;

la R8soluc¡ón de cerencia Municipal N' 165-2024-GM]VDCC que aprueba la reducrión de prestación de obra 06; la Resolución de Gerencia ¡,lunicipal

N' '!68,2024-GM]\¡DCC que deja sin efecto la la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 653-2023-GM-MDCC y aprueba la reducc¡ón de prostación de

obra 07t la R€solución de cerencia lvunicip¿l N" 281-2024-GM-|!IDCC que autoriza el pago de mayores mettados 03; la Carla N'020-2024-

CJIV/SO/DSOP delsup€rvisorde Obra, Ing. Cados lbáñezValdés, ellnforme N" 115-2024-MDCC-GoP|-SGEOPAI-C0/CAVD del Coordinador de Obras

públicas, Ing. Cristian Ándre Valdivia Dia4 el Infoíne N" 0645-20241\4DCC.GOPI-SGEOPAI de la Sub Gerente de Supervjsión y LiquidaciÓn de Obras

Públicas, Arq, Miluska Melo Ramosi el Intorne N" 020-2024]\¡DCC/GoP|/AECE/oAMP delAbogado asp€cialista en contrataciones con estado de la

Ger€ncia de bbras Públicas e lnfra€structura, Oscar l\¡uñoz Palacios; el Informe Técnico No 01282024-G0P|-MDCC del Gerente de obras Públicas e

Infraestruclura, Ing, EricVilal¡ano Escobedo Aspajot ellnforme N' 487-2024-MDCC/GPPR delGerente de Planifc¿ción, Presupu€sto y Raciona¡ización

C.p.C. Ronald Nétor Jihuallanca Aquenta; el lnf;rme Legal N' 038-2024-EL-GAJ-|V0CC de la Abg. Litzi Pastota Herrera Angelo; el Proveido N' 27!
2024-GAJ-MDCC emitido por BlAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en calidad de Ger€nte deAsesoria Jurídical y,

COt{SIDERANDO:

Oue, et artículo 194 de la Constitución Polltica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son Órganos de

gobi€rno locat q¡e gozan de autonomia pol¡tica, económica y adminisfaliva en los asuntos de su competencia;y, el articulo ll del Titulo Preliminar de la

ley Orgánica di l¡-unicipalidades (en adelante, LOI\¡) anota que la aulonomia que l¿ Conslitución Polilica d€l Perú establ€ce para las municipalidades

ra¿ica;n lafacultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juridicoi

eue, etsub numeral 1.1 del numeral lV delT¡tulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General (en adelante, LPAG) precisa

que el procedimiento administrat¡vo se sustenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por elcual las auloridades admin¡sfativas deben actuaf

ion respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le estén atdbuidas y de acuerdo con Ios lines para los que les fuero0

conferidos:

Oue, el numerat 205.10 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado precisa que e¡ los contratos suscrltos bajo

el sislema de precios unitarios alando se requiera ejecutai mayores metrados, €stos son autoizados por el supervisor 0 inspeclor de obra a través de

su anotación en elcuaderno de obra, y, comunicados a la Entidad, d€ foma previa a su eiecucioni

eue, el numeral 205.11 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado establece que el contratista medianle

anotación en cuademo de obra solicila la ejecución de mayoies metrados. Asimismo, 8ñade que el superv¡sor autoriza su ejecución siempre que n0 se

iupui".i firitr .rf"¡f""ido en el numerai 206.7 del artiiulo 206, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones

adicionales de obras, restándole los presulueslos deduct¡vos;

eue, el numeral 205.12 delarticulo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado delinea qu€ no se requiere !a aprobación

previade la Entidad para laejecución de mayores metrados, pero sípara su pago; agrcgando además que€lencargado de autorizarelpago es elfitular

de la Entidad o a quien se le delegue dicha tunción;

eue, el numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado contempla que las preslaciones adicionales

de obra y los mayores metrados, en contratos a precio€ u;itarios, en conjunto, no pueden superar el cincu€nla por ciento {50%) del monto d6l contralo

ónginui !n.r.oiúr rup"ren;te t¡mite, se pro;de a la resolución del contrato, no siendo aplicable el arliculo 167.para conlinuar con la ej€cuc¡ón de

eue, la Ohección Técnica Normativa del Organismo Superior de las Contrataciones del Estado, a tlavés de la Opinión N' 125-2017iDTN'

indica que en el caso de mayores metrad06, la ejecució-n de la partida si está contemplada en el expedienle lécnico' aunque en una ca¡tidad menor a

lu qrr iiaaiu*unie tr 
"q;¡ere, 

a diferencia dé ia prestación adicional de obra que no se encu€nlra ccnsiderada en el expedisnte técn¡co De esta

r¿,ilera,los tnayores retradosque d€banejecutarce bn una obra contratada bajoelsistema'a precios unitarios' no constituyen !-restaciones adicionales

de obfa, en la medida qu€ la padjda se encuentre prevista en el exp€diente técnico y que no lmpliquen una modificac¡Ón en es€ ullrmo

i ü il;; ; ;;;;; rr."" pi*"oifurrio p.r et satdo de obra por eiecutar, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera coresponder al

prcyect¡sla;

@r
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Que, la dependencia citada, en la opinión N" 042-2021/DTN, puntualiza qu€ en las valorizac¡ones de mayores metrados no deberian

considerar el por@nlaje de gastos generales previsto en la oferta económica, dado que los gastos g€norales contemplados en la oferta económica son

pagados ¡e manera proporcional- a través de la valorización principal. Sin embargo, de ser el caso que, €n las valorizaciones de mayores metrados

s€ hubiese considerado elporc€ntaje de gastos generales de la oferta emrómica, en la etapa de liquidación deberá efecluarse elcálculo realdelmonlo

a pagarpordicho concepto, para a partir de ello deñnirelmsto tolalde la obra y el saldo económico que podia resullarafavoro €n @ntra delcontratista

o de la Enüdad:

Que, el referido organ¡smo, en la Opinión No 050-2023/OTN la dirección técnica normativa del órgano sup€ryisol de las conlrataciones,

subraya que, en el marm de la vigencia de las noínas de contratación pública, el supervisor puede autorizar la sjecución de mayores metrados que

superen el quince por ciento (15%) del monto del conlralo onginal pero qus no excedan el cincuenta por ciento (500/0) de dicho monto. Cabe precisar

que, para efectuar dicho cálculo, debe considerar el monto acumulado de los mayoras metrados y las prestaciones adicionales de obras, restándole los

presupueslos deductivos;

Que,la exigencia de conlar @n una autorización prevla, tanto a la ejecución como alpago, por parle d€ la Contraloria Generalde la República,

resulta aplicable solo en el caso de prestaciones adiciona¡es de obra qu€ superen el quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, mas

no cuando se trat8 de mayores metrados, caso en 6¡ cual ún¡camente será necesaria la autorización, previa al pago, por parte del Titular de la Eniidad

o por la persona a quien se Ie haya delegado dicha función, tal como se traza en la opinión N"019-2023iDlN;

Que,oon Resolución de Gsr€ncia Municipal N'625-2021-GM]\,I0CC, se aprueba el expediente técnico del proyecto de ¡nversión

"Meiorani)nto del SeN¡cto de Mov¡t¡dad tJúana en ¡a Avenida V¡tta Hemosa Trano Catle J.M. Cuadrcs - Tem¡nal del Rlo Seco, d¡sttito de Ceno

Coiwado, provincia de Arcqu¡pa, d4aftamento de Ar€qulpa', con Ci.Jl 2494323, con un presupuesio lotal ascendsnte a S/ 14'086,041.92, con un plazo

de ejecuc¡ón de 225 dlas calendalio, bajo la modalidad de administración indirecta (contrata);

Oue, a üavés del Contrato N' 050-2022-NIDCC susc to entre la l¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado y el contratista Consorcio Villa

Hemosa del 2ó de junio del 2022, esta última parte se obligó a ejecutar la obra en mención, deleminándose, entre otros, qu€ el monto lotal do

contratación asciende a S/ 12'180,434.11, mn un plazo de eiecución de obra 225 dias calendario;

eue, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a lVunicipal N" 388-2022-GlV-[,lDCC de fecha 08 de noviembre de 2022, se aprueba sulor¡zar el pago

de la modilcacibn fisica y/o fnanciera 0'1 (mayora melrados) del contrato de ejecución d€ obra por el monto de S/ 1'275,707,53 (un millón doscientos

setenta y c¡nco milsetecientos siete con 53/'100 soles)l

eue, con Resotución de Gerencia Mun¡cipalN' 313-2023-GM-MDCC defecha 25 de abril de 2023, se apru€ba la modilcación delexpediente

técnico especifcamente en los componentes 'gestión de proyectos' y 'g astos de liquidación'por elmonto de S/'106,469.22 (ciento seis m¡lcuafocientos

seienta y nueve con 22li 00 soles) asoendiendo el nuevo mónio del'próyecto a S/ 14'192,871.14 (catorce m¡llones ciento noventa y dos milochocientos

setenta y uno con 14/100 solss);

eue, a lravés de la R€solución de Gerencia Municipal N' 619-2023-GM-MDCC de lecha '15 de nov¡embre 2023 se aprueba ¡a reducc¡Ón de

la prestación de obra 01, por el monto de -s/ 56,099.65 (menos cincuenta y seis mil noventa y nueve con 65/100 soles);

eue, mediante Resolución de cerencia l\,lunicipal N' 553-2023-GM-MDCC de fecha 25 de dici€mbre 2023 se aprueba el ad¡cional de obra

Ol, por et monto de S/ 64,437.68 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos tre¡nta y siete con 68i 1OO soles) qus repressnla una incidencia de 0.53% resp€cto

al monto contratadoi

Oue, con Resolución de cerencis Municipal N' 653-2023-GM-MDCC de fecha 06 de d¡ciembre de 2023 se aprueba el adiciona¡ de obra 02

con deduaivo vlnculante 01, por el monto de Si 5s3:2.22 (cincuenta y cinco mil ochocientos treinta y dos con 271100 soles) que equivale a 0 460/0

rasoecto al monto mntratadoi

eue, con Resotución de cer€ncia l\¡unic¡pal N" 655-2023€N|-¡/DCC de fecha 11 de diciembre de 2023 se aprueba la reducción de la

prestación de oúra 02, por et monto de -S/ 14,379.23 (menos catorce miltrescientos setenta y nueve mn 23/100 soles);

eue, por medio de la Resoluc¡ón de Gorencia l¡unicipal N' 667-2023-GM-MDCC de fecha 27 de diciembre de 2023 se aprueba la reducción

de la Drestac¡ón óe obra 03, por el monto de -S/ 1,508 87 (m€nos milquinientos ocho mn 87/100 soles);

eue, con Resolución de Gerencia l\.,lunicipat N' 017-2024-GN|jMOCC de fecha 11 de enero ds 2024 se declara improcedente €l adicionalde

obra 03 con d€ductivo vinculante 021

oue, con Resotución de Gerenc¡a ñtunicipal N' 072-2024-GM-MDCC de fecha 08 de mazo de 2024 se aütoriza elpago de mayores metfados

02, por el m;nto de Si i 10,621.70 (ciento diez mits;iscientos ve¡ntiuno con 7Ol100 soles)que equ¡vale a 0 91% respecto al monto contralado;

eue, mediante Resotución de Gerencia Mun¡cipal N" 099-2024-G|V-[/OCC de fecha 02 de abril de 2024 se aprueba la reducción de la

prestación de oúra 04, por el monto de -S/ 22,083.23 (menos veintidós mil ochenta y tres con 23/1 00 soles);

eue, con Resolución de Oerencia Mun¡cipalN" 164-2024-GM]V1DCC de fecha 08 de mayo de 2024 se aprueba la reducción de la prestac¡Ón

¿e obra 0¡, pór ei monto de -S/ 127,751.03 {menos ciento ve¡nlisiete mil setecientos cincuenta y uno con 63i 100 soles);

Oue, con Resotución de Gerencia M u nicipat N " 1 65-2024-cM]V D Cc de fecha 09 de mayo de 2024 se aprueba la reducción de la prestación

de obra 06, lor il monto de _s/ 81,211.94 (menos ochenta y un mil doscientos onc€ con 94/100 soles)i

@r
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Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 168-2024-G[í-MDCC de fecha 10 de mayo de 2024 se deja sin efecto la Resolución de

Gsrencia Municjpal N' 653-2023-G[¡-MDCC que aprueba eladic¡onalde obra 02 con deductivo vinculante 01, por elmonlo de S/ 55,832.27 (cincuenla

y cinco mil ochocientos treinta y dos con 271100 soles)que equÚale a 0,460/0 respecto al monto delcontrato original;

eue, mn Resolución de cerencia Municipal N' 281-202+GM-MDCC d€ fecha 05 de agosto de 2024 se autoriza €l pago de mayores

metrados 03, por el monto d€ S/257,429.84 (doscientos cincuenta y siete milcuatocienlos ve¡nínueve con 84/'!00 soles)que equivale a 2,1'1olo respeclo

al monto mntratadoi

que, en este contexto, se tiene que, por medio de la Carta N" 206-2023-C0S0RC|0 VIAL VILLA HERM0SA de fecha 14 de dic¡embr€ de

2023, el representante legat de Consorcio Vial Vilta Hermosa, Elmer Ventura Cos¡, presenta el exped¡ente de mayores metrados 04 8l supervisor de

obra, para su revis¡ón y trámit€ corespondiente;

eue, Carta N. 020-2024CJlVi SO/DSOP y Carta N" 019-2024-CJIV/SO/DSOP de fecha 05 d€ agosto de 2024, ellng. Carlos Jesús lbáñez

Vald6z, en su cálidad d€ Sup€rvisorde Obra, expresiconformidad a los mayores metrados 04, por elmonto de S/ 273,505 92 {doscientos setenta y fes

riiqr¡nirntor dn* *n gui O0 sotes) con incidincia de 16.27%; afrma qu; su ejecución tue indispensable para cumplir con los objelivos del ployecto

y l; mebs l¡s¡cas debido a las delicúncias en elexpediente técnico, por lo que se encuenlran debidamente just¡ficados;

Que, a través d€t lnforme N" 115-2024-MOCC.GOP|-SGEOPAI-CO/CAVO de fecha 14 d€ agosto dl 29?1-el_!9.^9,1:tian André valdivia

Diaz, Coordina¡orde Obras públicas, otorga confomidad alexpedientel de mayoles melrados 04 por elmonio de S/ 273,505,92 (doscientos setenta y

rrei milquin¡entos c¡nco con g2100 soles),-con un porcentaje de incidencia de2.isolo respecto almonto delcontrato original de obra; asim¡smo establece

que et m]¡ntJcontractual actuatizaoo ascilnoe isiis;823,ótg.zo (trece miuones ochocie¡tos veintitrés milnovecientos dieciocho con 70/100 soles)con

Jorcentaie ¿e inciOencia acumulado de 16.27010 respecto al monü total del contrato original de obra vigente, sin computar el monto apmbado de la

reducc¡ón d€ obra; amrde al detall€ siguiente:

Que, |a cooldinadora de obfas Púb|icas, asimismo seña|a que, de la verificación, fesulta Un acumulado de| 16.27% que coresponde a Ias

ptestaciones adicionales, doductivos vinculante y mayores mstrados, lo cual viene a s€r menor al 500/0 del monto conractual' acorde a lo delineado en

i;;;;;,rl 205.ii 120é.2 oe los arÍcurqs zo5 í áó61iÁpeciivame'ite, aet negtamento de la Ley de confataciones dei Estado;

Que, con |nforme No 645-2o24MDcc.GcP|-SGEoPA| de fecha 19 de agosto de 2024' |a Afq. Mi|uska Me|o Ramos, sub Gerente de

Ejecución de obras púbt¡cas por Adminisrrac'ó;l;ii..i. ii*intn¿á lo uauado, precÉa que oueda debidamente sustentado elexped¡ente alhaberse

Dresentado la nec€sidad oe eiecutar ¡m mayorüffiffi; üñ;üluiá'átnro,t. roi tuvotts metrados 04 por el monto de s/ 273'505 92

"(¿ffi;ñ;ü;iil6 .¡r,i,iiniurt"t ti."ián üiiildio]é, 
^.ru'o" 

rev, con un porcenlaje de incidencia de 2 25%' respecto al mo¡to delcontrato

oriqinar de obra. Asimismo, estabrece que ,r1".ü J.'niüLíii iriualizá¿ó ascienie a si i¡'gzs,gto.zo (fece millones ochocientos veintitrés mil

novecienros d¡€ciocho con zolt0o soles), con piri'e'¡itaiJ d; i;;ilü;.*;dJ" ¡e 16 270lo respecto al monto total del contrato odgi.alde obla;

Que,m€d¡ante|nfomeN"020.2o24MDcc/GoPiiAEcE/oAMPde|echa2'ldeagosto-de2024'€|Abg'oscartltuñozPa|acios'Abog-ado
tirn [n-¡au.ionui ion ulEstado de la Gerenáa de obras Públicas e lnfra€structur.€s de Ia o'inión que se autorice el pagg de los mayg¡es

04 por er monto si 273,50¡ gz (oosc¡entos serenü]f;; flly!giiliTi:"t3.119::l?lJ^':"1'i:1i:1':'',lXii"1'STli,:i 
t*"0 

' 
*^

mayd€s

16.27'4, No ¡ncluYe al nonto do

;ffii}:'¡:i#t#üi;;ffiñ;;1-|i,ilo¡éiül'óiiu''r'*rnosuperaer5Óo/odermontodercontratoorisinar;

I No obstante, indicaf que oo s6 d\oró en el cuademo oe obra digilal la aulcfizeión de eiecución de r¡ayores meÍadcs de l¿s páflidas sstabl€cidas en el iiern 5 6 dei infome

N' 11!202+M0CCG0PI-SGEOPAI'C0/CAVD, fLiJo .in-"r."fo, n"o¡"ión de Ggrenciá Municipal N' 168-2024GM'MDCC
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Que, a través dellnfomelecnim N'012&2024-G0PliVoCC defecha 22 de agosto de 2024, ellng. Eric Vilal¡ano Escobedo Aspajo, Gerente

de obras Públicas e Infraestructura, olorga conformidad a los mayores mefados 04 de la obra señalada y solicila se d¡sponga la continuación de los

f ámites correspondientesi

Que, con lnforme N' 487-2024MDCC/GPPR de fecha 22 de agosto de 2024, el C.P.C. Ronald Néstor Jihualla¡ca Aquenta, Gerente de

Planifcación, Presupuesto y Racionalización, otorga disponibilidad presupuestalpol elmonto de S/ 273,505.92 (doscientos setenta y tres milqu¡nienlos

cinco con 92/100 soles), a fn de atonder Io requerido;

eue, la normativa de Contralaciones del Estado dispone qu€ para la ejecución de mayores melrados no se necesita aprobaciÓn pl€v¡a del

Titular de Entidad o delfuncionario a quien se le haya delegado dichafunción, toda vez que, alencontrarse considerados en la partida correspond€nte

delexpediente técnico, aunque en menormedida resultan de obligatorio cumplimiento para elmntratista, pues son indispensables para.que este pueda

culminar la obra; empero, si resulta necesaño realizar una veifiiación con €l fin de coroboral que efeclivamente concunen las cond¡c¡ones que dan

lugar a la conlguración del mayor metrado, y que dicha fgura no se esté util¡zando de manera irr€gular o con el ln de evad¡r las disposicjones que

regulan la tramitac¡ón de las prestac¡ones adicionales de obra (opin¡ón 167-2018/DTN);

eue, la Ger€ncia de Asesoria Jurld¡ca, anal¡zando elexped¡ente técnico presentado, deriva el lnlorÍre Legal N' 038-2024-EL-GAJ-MD0C

¿e la ¡¡g. Litziiastora Herrera Angeto, qu¡en opin a: "Se AUTORT¿E con resoluc¡ón de gercncia nun¡c¡pal d pago de los nayues netados 04 do la

obra "Mfiwamtento de! setvic¡o dinovinad uÁana en Ia avenida v¡lla Hemosa Tnno calte J.M. cuadros, lem¡nal de R¡o Seco' d¡sttito de cera

Colondo, prcv¡nc¡a de A,raqu¡pa, depatlanento de Arcqu¡pa'. con c&¡go único de inverc¡ón 2494323, a lavor de la contatista Consorcio Vial V¡lla

ná^*i íii á 
^*to 

a" St zl¡i,soó,gz (¿otarrt* setánia y tres m qúnentos c¡nco con 92/100 soles) ¡nclu¡do lGv, que equiu^ale a 2:25% raspeclo

al monto óontntado,'Dicho pronunciamiento, obt¡ene conformidad por lá Gerencia d€ Asesor¡a Jurldica, mediante el Proveido N' 273-2024-GAJ-['I0CC

alestardesde elpunto de vista legalareglado a Ley;

eue, sncontrándoss los mayores m€fados 04 de la obrc "Mejonniento del servicio de rnvil¡dad utbana en la Avenida vilh Hermosa Tnrno

Catle l.M. Ciadros - Teminalde/ Rio Seco, d¡sl¡{o d6 C eno Colondo, provincia de Arequips, depalanento de Arequht'' con código único de inversiótl

2494323, autodzados y sust€ntados técnicament€, como se desglosa de los infome técn¡cos aludidos prec€dentemente, em¡tidos por sl Supervlsor 0e

óbra, et Coordinador'de Obra, ta Sub OerentJ oá elecuciOn oe obras Públlcas por Administración Indirecta y el Gelenle de obras Públicas e

lnfraestructura, conesponde se aulorice el pugo da ¿rlor, al contar con disponibilidad pr€supuestal otorgads..mediante Informe, N" 487'2024-

fr¡óóClepi;n'p"r.i oá"nte de planificación,iirLupuesro y Racionalización; y, estat enmaróados dentro del piocedimiento regular de la normativa de

contrataciones con el Estado, conforno lo señala el pronunóiamiento legal de la Gerenc¡a de Asesoria Juridica de la Enlidadl

Que, con Decreto de Atcatdia N" 0042024-MDCC del 06 de mar¿o del 2024, la Tilular del Pliego ha desconcentrado la.administración y

Oefaaoo tuniünes administrativas en el Gsrente Municipal y olros funcionarios, habiendo dispuesto en el imefal 42, del artia o pimero de tal

oispés,iuo .unirip.l que es at¡ibución del Gerente ll4unicipal: úuforizar ei p ago de nayües metados en los contratos de obrc susctfos bajo ol s/¡l6ma

¿"i,i¡* uría¡á", ,*torne a ta tey ¡l' s02ii5 i su reglámento.': por tanló,áste despácho se encuentra facullado pata emilil pronunciamiento respecto

alexpediente d€ los vistos:

Que, €stando a las cons¡deraciones expuestas y a las lacultades conferidas pof la Ley otgán¡ca de Municipalidades -.,Ley N" 2792'

Roo¡amento de Oroan¡zacj¿n v punciones faóp)v i'LiánuaíOe OrganizaciOn y Func¡ones iMOF)' ambos instrumentos de la Municipalidad Distritalde

Cáio CJo,a¿0, .ñmnse"uencia y basadoen forma exclusiva en los inlomes técnicos y legales ex¡stentes en el presenE caso;

SE RESUELVE:

ARflcuLo pRlMERo. . AUfoRl¿AR el pago de mayor€s mefados 04 de la oúa'Meionm¡ento dd sevh¡o de nov¡t¡dÑ wbana en la Aven¡da villa

Hünosa Tnno Calte J.M. Cur¿* - ro iá-iaÁiói..o, li.niro ¿u c"oo Cotorado, provinck de Arequ¡pa' depañanento de Arcquipa" con código

único de ¡nvefsión 2494323, a tavor Oer coniiatist" óot'lsóRclo vll-l-¡ ¡ERl\.,losA, por el mo¡to de s/ 273,505.92 {doscientos setenla v tf€s mi¡

quin¡entos cinco con 92100 soles) incluido lGV, que €quivale a 2 25% resp€cto al m0nt0 contalaoo

E

ARTICUIO SEGUNDO. . ESTABLECER, que el porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha es de 16 27% del monto total delcontmlo original

de la obra, al amparo delnumeral20G.z oelarticíñide Jál naut"nto o" ta L€y de contrataciones delEstado' confome alsubsiguiente d€tallei

3 Oeiádo sin of€clo, Re$ollció¡ de GeÉncia Municipál N' 168-202cGM-MDCC

9 Sede Principal:Calle lVariano N4elgar N" 500 Urb. La L¡bertal, cerro Cotorado
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nto acunubdo 0e nayües neraoos y Aesaac¡o¡,|
16.2716, No inclutp el nañlo do to¡lt Eción de obta.

ARTICULO ÍERCERO, - EñCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos requiera alcontlatista ampliarel monto de la garanlia de fel
cumplim¡entoi así como la ampliación del plazo de las garantias que hubiere otorgado, conforme a lo establecido en la Ley N' 30225, Ley de

Contratac¡ones del Estado: asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesadas para la modmcación del contrato de supervisión vinculado

directamente al contrato princ¡pal de ejecuc¡ón de obra.

ARTTCULO CUARTO,. DEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o def€cto de cálculo en lcs infomes técnicos de evaluac¡ón del exp€diente de

mayores metrados 04, de ser el caso, es consid€rado como inducc¡ón 8l €ror del despacho d€ Ger€ncia Municipal.

ARTICULO QUll{To.. DISPONER que la cerenc¡a ds Obras Públicas e Infraestructura por intermed¡o del coordinador d€ obra asignado, notifique en

el más brevg plazo a la empresa contratista y al supervisor de obra, la presente resolución, para que luego proceda con el trámiis adminislrativo

cofesoond¡ent€.

ARTÍCULo SEXIO. . ENCARGAR, a la ofic¡na de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Inslitucional de

la Página Web de la lllunicipalldad Distritald€ Cero Colorado.

REGisrREsE, coitufrleuEsq cúnpusE Y ARcHlwsE.

g Sede Principal: Calle Mar¡ano Mel8ar N" 500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
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